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MUNICIPALIDAD PROYINC!Al DE HUARAl

RESOLIJCIÓN DE GERENCIA MIJNICIPAL
Nº 242-2018-MPB-GM

Hunrnt. 05 de setiembre del 2018

EL GERENTE AfUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO:

Informe Nº 413-201S-MPHIGDURISGOPEM dcfcclrn 05 de setiembre del 2018 de ln Sub Gerencia de
Cbm: Púbiicn« y Equipo A1ecánico, e Informe Nº 163-2018-A1PH-GDUR de [echu 05 de setiembre del 2018
mediante el cuul In Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural solicita In Designación del Comité de Recepción de la
Obra: "MEJORAAfIENTO DE LOS SERVICIOS DE PISTAS Y VEREDAS EN LA TERCERA CUADRA
DE LA CALLE Al\Til\iAS, DISTRITO DE HU.4.RAL, PROVINCIA DE HUARAL - uus:y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades sen Órganos de Gobierno Local con personería de Derecho Público y go::.nnde
autonomía política, económica y adminietraiioa e11los asuntos de su competencia, consagrada en el Artículo 194º
de In Constitucum Política del Perú y 51lS modificatorias, concordante con el Artículo JI del Título Preliminar de
la Ley Orgánica de b/nmicnmlidadee Ley Nº 27"912.

Que, el numcrnl 1° del Articulo 118º -Rccepcicn de In Obra y puizo« del Reglmnento de In Ley de
Contrataciones del Estado, estipula que rr ••• El Co1llité e'tá i11tegrndo, rnn11do 711e110,. por 1111rcpreeentnntc de In Entida«.
neccsariomcnte ingeniero ti nrouiiect», según c,-irrespcmdn n In nat umte:a de los trabnfos. siendo el inspector o s11per7.1isarsoto asesor técnico de
dicho Comité"

Qm, mediante intornie Nº 41"3-2018-MPHíGDURISGOPL\1 de fecha 05 de setiembre del 2018 In Sub
Gerencia de Obras PiíbÚcns y Equipo ll1ccrí11icosolicita In conformacion de Comité de recepción de obra.:
"1\1EJORAJ\1.IEJ\TTODE LOS SERVICIOS DE PISTAS Y VEREDAS EN LA TERCERA CUADRA DE LA
CALLE A..NIMAS, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL - LIMA", en mérito n lo
solicitado por el Superoisor de Obra mediante Caria Nº 030-2018-\VANPISO de fecha 29 de agosto del 2018,
adnmtando el Informe Nº 030-2018-\'\!ANPISO e11el cual indica que In obra Iza concluido y recomendando
designar ni comité de recepción de In obra.

Que, a tratée del Informe Nº 163-2018-MPH-GDUR de fecha 05 de setiembre del 2018 la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rurnl en cumplimiento al Art. 178°.- Recepción de Obra y pla:os del Reglamento de la Ley
de Contmtaciones del Estado, propone al personal para la conjormacion de Comité de Recepción de la Obra:
"Mejoramiento de los Servicios de Pistas y Veredas en la Tercera Cuadra de la Calle Animas, Distrito
de Huaral, Provincia de Huaral - Lima" de acuerdo al siguiente detalle:

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural
Ing. Rubén .Moisés Rmnirez Guillenno
Sub Gerente de Obras Publicas y Equipo Mecánico
lng. [uoer Bailón Huerta (e) '
Superoisor de Obra
lng. \.Vilbert Antonio Núiie: Paiiño
Gerente de Administracián y Finanzas
Ing. Fermin \Vilfredo Castro Cabaniíia«

Presidente

1°Miembro

2°Miembro

3ºMiembro
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ESTANDO A LO EXPUESTO Y A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE COJ\TTRATACIONES
DEL ESTADO LEY Nº 30225 Y SU REGLA1\fENTO APROBADO MEDIAI\TTE D.S. Nº 350-2015-EF Y
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES C01\1FERIDA ..S POR LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NQ 0158-
1015-11IPH.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR el Comité de Recepción de la Obra: "MEJORAJvfIEI\TTO
DE LOS SERVICIOS DE PISTAS Y VEREDAS EN LA TERCERA CUADRA DE LA CALLE A.VIAiAS,
DISTRITO DE Hl.IARAL, PROVTNCL4. DE Hl.IARAL - LIMA", en estricto cumplimiento de la
normatioidad ingente; el mismo que estará conformado por los siguientes:

COMITÉ:

1. ING. RUBEN ,\10ISES RAlvIIREZ GUILLERJ\10 Presidente
GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

2. ING. JU\lER BAILON HUERTA lQMiembro
SUB GERENTE OBRAS PUBLICAS Y EQUIPO MECÁNICO (E)

3. ING. 1'\1ILBERANTONIO NW\JEZ PATJ1\JO 2Q Miembro
SUPERVISOR DE OBRA

4. ING. FERMIN \l\1ILFREDO CASTRO CABA1\JILLAS 3QMiembro
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ARTICULO SEGUNDO.- EL COl\fITÉ DESIGNADO, [unto con el Contratista procederán a
neriiicar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y especijicaciones técnicas y ejectuarán las
pruebas que sean necesarias para comprobar la correcta ejecución de la obra y de existir observaciones no se
recibirá la obra procediendo conicrme a lo establecido en el Art. 178º del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, baío responsabilidadjuncionol,

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente a la Gerencia de Administración y
Finanzas, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Sub Gerencia de Obras Publicas y Equipo Mecánico y a
la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalizacion.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL4.SE.


	Page 1
	Titles
	RESOLIJCIÓN DE GERENCIA MIJNICIPAL 
	EL GERENTE AfUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 2
	Titles
	RESOLIJCIÓN DE GERENCIA MIJNICIPAL 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4



